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Presiftilcia del Cuaje de titulares

(Gaceta del 12 de Julio.)

S. M. ei REY (Q. D. G.) y Augusta

i
Real Familia continúan en esta Corte

sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO PROVISIONAL
ara el (5 eseuvolvimiento y aplica-

ción del art. 4.° de la Ley de 5 de
.A.bril de 19C4, relativo al estable-
cimiento del impuesto de timbre
sobre Ls barajas 6 juegos de nai-
pes.

(Conclusión))
Art. 17. La importación clandes-

tina de barajas, así en paquetes como
en hojas sin cortar ó en cualquiera
otra forma, dará lugar al comiso de

las mismas, incurriendo además las
personas ä quienes la defraudación
sea imputable, en las responsabilida-
des que se fijan por la última parte
del art. 1 5, y en las demás penas que
les sean aplicables según las disposi-
ciones vigentes 45 que en lo sucesivo
se dicten sobre represión de los deli-
tos de contrabando y defraudación.

En el Mismo caso se considerará la
fabricación clandestina de barajas en
el Reino.

Art. 18. Cuando los Inspectores,
en las visitas que giren, hallen bara-
jas que, no obstante reunir aparente.
mente cuantos requisitos quedan es-
tablecidos, les infundan sospechas de
contravención, podrán, determinan.
dolas previamente, adquirir de ellas,
al precio de cesto, les que designen,
hin exceder de tres, procediendo en ei

mismo acto ä la ruptura de las cu-
biertas y reconocimiento de las car-
tas, y si se comprobara la falta ó de-

fraudación, reconocerán las restantes
jperjuicio del interesado, procedien,
do en lo demás según los resultados
que el reconocimiento ofrezca.

Art. 1 9. L.s fabricantes podrán
contribuir á la represión del fraude,
en cuyo caso los Agentes que propon-
gan serán autorizades por la Direc.
ción general del ramo, y con esto re-
quisito disfrutarán de la considera-
ción de funcionarios públicos para los
efectos de la investigación.

Art. 20. Los expedientes que se
instruyan por las faltas ä que se re-
fieren los artículos 15 y 16, se trami-
taran y resolverán con sujeción ä lo
que este dispuesto para los de faltas
1:1 omisiones en el uso del timbre del
Estado; y los ä que den lugar la im-
portación ó fabricación clandestinas,
se ajustarán ä las disposiciones que
rijan para los de contrabando y de-
fraudación.

Art. 21. El Ministro de Hacienda
podrá condonar las multas que se im-
pongan por infracciones cometidas
por primera 6 segunda vez, excepto
en la parte que corresponda al de-
nunciador, ya sea éste oficial ó parti-
cular. Las que se impongan ä defrau-
dadores reincidentes por sq,gunda vez,
no podrán ser en ningún caso condo-
nadas. Tampoco lo serän las que se
impusieren á los comerciantes que
hubieren hecho constar, a. tenor del
último párrafo del art. 13, su resolu-
ción de cesar en la expendición do

barajas.

ARTÍCULO ADICIONAL

La recaudación de este impuesto se
llevará ä efecto ä saber:

. Por el pago al contado que verifi-
quen los fabricantes se dará ingreso
al importe íntegro del impuesto, ex •
pidiéndose la con espondiente hoja ce

NUM. 165.—MIERCOLES 13 DE JULIO 1904

Artfcvdo 1. 0 Las leyes obligada en la Península, islas Ba-
lemos y Canarias, ä los veinte días de su promulgación, si en
alias no se dispusiese otra cosa. Se ontiende hecha la promul-
gación el ala en que termina la iusermón de la ley en la Ga-
ggia

"leal decreto de 26 de Abril de/900.—Art. 23. Las Corpora-
tiones provinciales y municipales abonarán, en primer térmi-
no, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
radios por ellos devengados y los suplementos adelantados
per los mismos, así corso los derechos de inserción de los
astnneios en los periódicos oficial" cuidando de reintegrarse

Irematante, si lo hubiere, del importe total do los referidos
sautos. de cuyo cargo son, con arreglo 11 lo dispuesto en la
Peala g.°. del art. 8.5
/n•n•nn•••
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Pesetas. 	 FUERA DE CóB.DOBA PegeteS.

3	 Un mes 	  4
8 25 Trimestre 	  11 25

16 50 Seis meses. 	 . 	 22 5C
33 	 Un no 	  45

Número aueUo, 40 céntimos de peseta.

Se publlea. todos los dista, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los &n'ores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán que
so Eje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permene-
cerá hasta el recibo del nümero siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar-ea
os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respeo-

tia°, por cuyo conducto se pasarán á. los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los sellores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los ninneres de este BoratTun
coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse
al final do cada ario.

ADVERTENCIA. Conforme con la condición 4 •5 del pliego
que ha servido de base para la subasta, no se insertará, niugan
edicto 6 anuncio que sea elt, iastancia de parto sil que abor en
los interesados el importe de su publicación, 6 garanticen el
pago, ä razón de 25 céntimos por línea 6 parte de ella, y la
Venta de rameros sueltos ä 40 céntimos.

Art. 2.° 	 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum- Un mes. 	
plimiauto. Trimestre 	

Axt. 3.° 	 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dia- Seis meses 	
l/aviaren lo contrario. 	 (Código civil vigente). Un ano 	

i
cargo, según está establecido, y si- i Reglamento en la Goceta de Madrid.

emultáneamente se les hará la devolu- ' Dicho plazo se amp l ia hasta 1. 0 det
ción del descuento centra recibo, en Septiembre siguiente, para los comer-
la forma que se disponga. 	 ! ciantes al por mayor y menor y esta-

Por el pago diferido por medio de i dalecimientos de todas clases que ex-
pagarés que expidan /os fabricantes, i pendan barajas. A partir respectiva-
la Administración especial de Rentas 1 mento de las indicadas fechas, reg;-
aerendades tonsará razón de estos rán las sancienes penales establecis
efectos y los pasara I. la Representa- 1 das en los artículos 15 y 16.
ción de la Compallia arrendataria de 1 Segunda. El timbre correspondien-
Tabacos, la que se hará cargo 'de i te ä las barajas ó juego de naipes que
ellos, expidiendo recibo á favor del ! á la publicación de este Reglamen-
fabricante interesado y figurándolos • to se hallen en curso de fabricación,
en su cuenta de efectivo, bajo el con- 1 podrá estamparse en la carta que de-
cepto de « Pagarés á cobrar por el im- 1 signe el respectivo fabricante. Al efec-
puesto sobre los naipes». Llegado el 1 to, los fabricantes queso eneuen'trenldia del vencimiento, dicha Adminis- - en este caso, lo solicitarán en papel/
tración expedirá y pasará al Repre , c-ornúa, de la Dirección general del
sentante do la Compailla la corres- 1 ramo, por conducto de la respectiva.
pendiente hoja de cargo para la re- ; Administración especial de Renta3
caudación del impuesto, la que se ve , i arrendadas, en el plazo do ocho días,
rificarä, ä los efectos de dejar repre . á contar desde la publicación de este
sentada en cuentas la operación, de . Reglamento en la Gaceta de Madrid,
volviendo el Representante al fa.bri , 4 debiendo hacer constar en su instan-
cante el pagaré vencido, y este h. ! cia el número de barajas que tengan
aquél el respectivo recibo que quedó en dicho caso; y designi la carta en
en su poder, previa la consiguiente que haya de estamparse el timbre.
data del pagaré con aplicación al Tercera. Las disposiciones de los
concepto en quo venia figurando, y i artículos 12 y 17 serán aplicables á
dando ingreso en el mismo acto al las barajas que se importen del ex-
importe del impuesto, en efectivo, tranjero desde el dia 1. 0 de Julio pró-
por medio de dicha hoja de cargo, de ! ximo.
la que se expedirá el resguardo co- i 	 Cuarta. 'Para el cumplimento del

rrespon diente por el interesado. [art. 13 por los actuales comerciantea
al por mayor . y menor, se les conce-
de el plazo de treinta dias, h. contar
desde la publicación de este Regla-
mento; expirado el cual, los que no,
hubieran presentado la declaración
por dicho artículo dispuesta, incurri-
rán en la multa fijada por el misMo,
según el caso.

Las barajas no incurrirán en comi-
so sino á partir del dia 1.° de Septiem-
bre próximo.

Aprobado por S. M. en 30 de Abril
último.

gadrid 2 de Mayo de 1PO4 —El
Ministro de Hacinara, G. J de Osma.

Para el pago el contado del ira.
9puesto correspondiente á las barajas

que se importen, se observarán por
la Fábrica Nacional del Timbre y por
el Representante de la Compailla en I
la misma Fábrica, las formalidades s
que están estableeidas para los ingre-
sos por los demás conceptos del Tina- )4
bre.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los fabricantes podrán
vender sin timbre, hasta 1.° de Julio
próximo, las barajas existentes en !

sus fábi leas ä la publicación de este

4*
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BOLETIN OFICIAL DE LA. PROVINCIA DE CORDOBA
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Comisä preli jai de Urde

Núm. 1857

REN EFICE NCIA

Anuncio de subasta
Acordado por la Comisión provin

cial sacar ä púbiica subasta el sumi-
nistro, durante el tiempo que reste
hasta concluir el presente año de
1904, del carb6n, lefia, picón y otros
artículos de consumo, con destino ä
los cuatro EstaWecirctientos de la Be.
neficencia provincial, que constan en
el adjunto estado, en la cuantía y pre•
eios•tipos señalados en el mismo.

La subasta tendrá efecto ä los trein- palladas de la cédula personal y de
ta días después del en que aparezca los documentos justificativos de haber

hecho en la Caja d3 la Diputación el
depósito provisional del 5 por 100 del
valor fijado A los artículos que inten
te rematar, se presentarán durante
la primera media hora, en pliegos ce
rrados, al señor Presidente, por los
licitadores ó sus representantes con
poder notarial bastanteado por el ofi-
cial Letrado de la Corporación.

Dichas proposiciones se ajustarán
al siguiente

Modelo

Don 	 , vecino de 	 , con cé-
dula personal de 	  c ase, núme-
ro 	 , expedida en 	 , se obliga
á. suministrar ä (todos, varios 6 uno
sólo de los Establecimientos, desig.

nándolos) tales y cuales arilculos, ä
los precios tal y cual (expresados en
letra), según el anuncio de la subas.
ta, y con sujeción ä las condiciones
que le sirven de base, de que está en •
terado.

(Fecha y firma.)

En el sobre ó carpseta del pliego se
escribirá: «Proposición para optar A
la subasta de ....» y A continuación
el objeto de la misma.

Lo que se anuncia al público para
que llegue ä conocimiento de las per-
sobas que deseen tomar parte en ex-
presada subasta.

Córdoba 5 de Julio de 1901.—El
Vicepresidente, Diego Soldevilla.

inserto este anuncio en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, ó al siguien-
te, caso de ser feriado, ä las once ho
ras, en el salón de sesiones de la Co

misión provincial, bajo la presidencia
del señor Gobernador ó del Diputado
en quien delegue, con asistencia de
otro señor Diputado que designe la
Corporación y de Notario que ha de
dar fe, y con sujeción al pliego de
condiciones que se halla -de manifies-
to en la Sección administrativa de Be-
neficencia, todos los días háb i les, de
diez ä trece.

Las proposiciones, extendidas en
papal no judicial, de peseta, acom-

Sección administrativa de Beneficencia
ESTADO de las unidades, precios tipos, suma é importe de los artículos 6 especies de consumo que se consideran necesarios en los cuatro Establecimientos de la

Beneficencia provincial durante el tiem po que reste hasta concluir el presente ano de 1904, y cuyo suministro se saca d pública subasta.

ARTÍCULOS 6 ESPECIES Unidad.

Precio

de la

unidad ,
—

Pe-, etas.

0 32
0 18
5
1 75

18
30

9
28
20
2 50
1
1 50
0 25
6
0 28
3 	 •

Hospital de Agudos. Hospital de Crónicos. Casa Socorro Hospicio.
—

Casa Central deExpósitos

Suma
de especies.

,

Precio.
—

Pesetas.

'
Suma 	 Precio.

de especies. 	 —
Pesetas.

Suma
de especies.

--

Precio.
—

Pesetas.

.	 	

Surni,
de especies.

Preclo.
—

Pesetas.

Carbón vegetal. . 	
Carbón de cok 	 	
Leña seca de encina, 	
Picón 	  .
Paja escaña para jergones
Paja de trigo para pienso 	
Cebada 	
Aceitunas padrón 	
Naranjas padrón 	
Melones 	
Uvas. 	 	 .
Ajos 	
Cebollas 	
Hortaliza 	 	
Patatas manchegas 	
Pescado fresco ...... 	

Kilo. 	
l dem 	
Q. métrico.
Hectolitro
Carretada 	
Idem 	
Fanega 	
Hectolitr9 	
Millar. 	 	
Kilo. 	
Idem 	
Ristra 	
	 	 Kilo. 	

Carga.....
Kilo. 	
Idem 	

7.000
»
350
250

7
»
»

5
1

100
100
75

250
63

6.000
50

„

'

2.240
»

1.750
437
126

»
»

140
20

150
100
112

62
378

1.680
150

50

50
50

70
»

35
50

5
1

12
'2

»
»
50
18

125
127

2.000
15

22
»

.175
' 87

90
30

108
56

»
»

50
27
31

162
560

45

40

50

25

7

125
50

455
200

7
2

»
» 	 a
»
»
500

35
300
»
500
e

40
9

2 275
350
126
60

»
»
»
»

500
52
75

»
2.100

»

52

1

15
15

350
100

3
»
»

8
1

500
250
25

280
127
8,0

25

4 8C
2 7(

1.750
175
54

»
»

224
- 	 20
1 250

250
37 5(
70

1762
504
75

Sanguijuelas 	
Leche de cabra pura 	
Leche de burra ... , 	
Leche de vaca . 	
Escobas. y escobones. 	

Docena ..
Litro 	
Idern 	
Idem 	
Docena 	

1 50
070
1
0 80
3 50

'20
2.625

25
50

»

0
1.837

25
40

»

50
»
100

12
12

»

»
490

12
9
»

60

» 	 »
» 	 »
» 	 »
»»
» 	 »

2
»
12
25

4

3
»

12
20
14

Ayuntamientos
FERNAN NUÑEZ

'Nhm. 1840

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento en los meses
de Mayo y Junio de este año, que
forma el que suscribe, Secretario
del mismo, en cumplimiento ä lo
que dispone el art. 109 de la Ley
municipal vigente.

Mes de Mayo

Sesión ordinaria del día 2
Presidencia del Alcalde don Juan

Gómez Torres Huerta.
En esta sesión, celebrada en equiva-

lencia A la del día 30 de Abril que no
tuvo efecto por falta de número de
Concejales, se acordó:

Autorizar A Juan Hidalgo Crespo,
de estos vecinos, para que lleve ä ca-
bo la obra que solicita ä espaldas de
la casa de su pertenencia en esta po-
blación, calle de San Marcos.

Aprobar los pagos hechos por el se-
ñor Alcalde en el mes de Abril próxi-
mo anterior y autorizarle para que
baga la distribución de fondos en el
presente; y

Prestar cumplimiento ä las disposi-
ciones contenidad en los Boletines Ofi-
ciales de la semana.

Sesión ordinaria del día 9
Presidencia del Alcalde don Juan

Gómez Torres Huerta.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se acordó en esta sesión, cele•
brada en segünda convocatoria como
la anterior:

Quedar enterado el A,yuntamiento
de que el señor Alcalde había adqui-
rido, en virtud de acuerdo de la Cor-
poración, los efectos y mobiliario que
necesitaba la Escuela elemental de
niñas de esta Villa, y que se dieran
las gracias al señor Alcalde por la
actividad y celo desplegado en este
asunto.

Que el Secretario del Ayuntamien-
to vaya ä Córdoba el 19 'del corriente,
con los mozos de este año y los de re •

visión de años anteriores, que tienen
que comparecer ante la Comisión
mixta de reclutamiento de esta pro-
vincia para el juicio de exenciones, y
que los gastos de viaje y los socorros
que facilite ä los mozos se les satisfa•
ga, con cargo al capítulo respectivo
del presupuesto actual, y también

que el Regidor Síndico no acompañe
A los mozos en el acto de la clasifica
ción ante la Comisión mixta.

Que se instale un farol del alum-
brado público en la puerta principal
de esta parroquia; y

Que se preste cumplimiento ä las
disposiciones contenidas en los Bole-
tines Oficiales de esta provincia reci
bidos en esta semana.

Sesión ordinaria del día 16
Presidencia del Alcalde accidental

don Fernando Nieto Valdelomar.
Dada lectura de la anterior, fue

aprobada y se acordó en esta sesión,
celebrada en segunda convocatoria:

Autorizar al señor Alcalde para
que por los dependientes de la auto-
ridad averigüe si Manuel García Ma-
rín y Miguel Estepa García, que soli-
citan se declaren vecinos de esta vi-
lla, l l evan en la misma el tiempo de
residencia que exige la Ley munici-
pal para el acuerdo que proceda; y

Aprobar el extracto de los acuer•
dos tomados per el Ayuntamiento en
el mes de Abril próximo anterior y
que se remitan al señor Gobernador
civil para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia.

Sesión ordinaria del día 23

Presidencia del Alcalde accidental
don Fernando Nieto Valdelomar.

Esta sesión, celebrada también en
segunda convocatoria, tuvo por obje-
to después de leer y aprobar el acta
de la anterior:

Declarar vecinos de esta villa ä
Manuel Garcia Marin y Miguel Este-
pa García por llevar el tiempo de re-
sidencia que determina el párrafo se-
gundo del artículo 16 de la Ley muni-
cipal, y que se haga saber A los inte-
resados.

Que se abonen del capitulo de im-
previstos 25 pesetas A don Juan Pe-
reira Sobes, sordo-mudo y súbdita
portugués que recorre los pueblos de
Espalla en cumplimiento de una pro-
mesa; y

Prestar cumplimiento A las disposi-
ciones contenidas en los Boletines Ofi-
ciales de la semana, que fueron lei-
dos.

Sesión ordinaria del día 30

Presidencia del Alcalde accidental
don Fernando Nieto Valdelomar.

Después de leída y aprobada el ac-
ta de la anterior, se acordó en estar,
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13 DE JULIO DE 1904

sesión, celebrada también en segunda
convocatoria por falta de número de
señores Concejales:

Que se wiguen del capitulo de im-
previstos 5 pesetas que se han dado
de socorro al Padre Capuchino de
Córdoba Fray Sebastián de Lucena.

Nombrar comisionado á don José
Rodríguez Muñoz, para que el día 3
de Junio próximo vaya ä Córdoba
con el mozo José Alvarez Castillo, que
tiene que comparecer ante la Comi-
sión mixta, abonándose los gastos de
viaje y socorro del mozo con cargo al
capitulo correspondiente del presu-
puesto actual; y

Cumplir con las disposiciones con.
- tenidas en los Boletines Oficiales de la

w semana.
Mes de Junio

Sesión ordinaria del día 6
Presidencia del Alcalde don Juan

Gámez Torres Huerta.
En esta sesión, celebrada también

en segunda convocatoria, después de
leida y aprobada el acta de la ante •

rior, y no habiendo asuntos de que
tratar, se acordó por el Ayuntamien-
to cumplimentar las disposiciones con-
tenidas en los Boletines Oficiales de la
semana, que fueron leidos.

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia del Alcalde don Juan

Gómez Torres Huerta.
Después de leida y aprobada el-ac-

ta de la anterior, se tomaron por el
Ayuntamiento, en esta sesión celebra-
da tambien en segunda convocatoria,
los acuerdos siguientes:

Que se amillare á nombre de Juan
'Alcaide Pintor, de estos vecinos, un
capital de censo de 330 pesetas, im-
puesto sobre la casa número 11 de la
calle Nueva, hoy Angel Espejo, de
esta villa, que le pertenece según in-
formación posesoria instruida en el
Juzgado de primera instancia de La
Rambla, por ante et Escribano don
Antonio López dei Moral y aprobada
por auto de 5 de Mayo próximo ante-
rior, y que so expida al interesado
certificación de este acuerdo.

'Que el apoderado de la Corpora.
Cien en Córdoba don Francisco Cues-
ta Martínez sea quien acompañe ante
la Comisión mixta, el día 15 del co-
rriente, al mozo número veintidos del
reemp'ezo de este año Fernando Hi-
dalgo Toledano -en el acto de rectifi-
car su talla; y

Prestar cu mplimiento ä las disposi-
ciones contenidas en los Boletines Ofi-
ciales de la semana.

Sesión ordinaria del día 20 -
Presidencia del Alcalde don Juan

• Gómez Torres Huerta.
En esta sesión, que fué también ce-

lebrada en segunda convocatoria,
después de haberse leido el acta de la
anterior, se acordó, por no haber
otros asuntos de que tratar, que se
cumpl imentaran las disposiciones con
tenidas en los Boletines Oficiales de la
semana, que fueron leidos.

Sesión ordinaria del día 27

Presidencia del Alcalde don Juan
Gómez Torres Huerta.

Dada lectura y aprobada el acta

de la anterior, se tomaron en esta se-
sión, celebrada también en segunda
convocatoria, 103 acuerdos siguientes:

Satisfacer ä las nodrizas externas
de esta villa, que constan de ins dos
nóminas remitidas por la Casa Cen•
tral de Expósitos de Córdoba, en 17
del actual, sus haberes correspon-
dientes ä losyneses de Enero ä Mayo
inclusives de este alio, importantes
225 pesetas, para que so compensen

1 
ä este Ayuntamiento por cuenta del
contingente de este año.

Que una comisión del Ayuntamien
to vaya ä Madrid en el mes de Sep-
tiembre ú Octubre próximos, ä ges-
tionar asuntos de interés local de la

. Excma. señora Duquesa del titulo ale
esta villa, y que los gastos del viaje
se satisfagan del capitulo de impre-
vistos del año actual.

Que desde 1. 0 de Julio próximo se
aumente un real diario en su- haber
al guarda del paseo Luís Villalba
Crespo.

, Que por el señor Alcalde se adop-
ten las disposiciones necesarias ä fin

i de que la obra que se proyecta en la
calle Pedro Gómez, se empiece, ä ser
posible, en 20 de Agosto iatimo.

Que se una á este libro capitular
el acta de la sesión extraordinaria ce-
lebrada en el día de ayer para llevar
ä cabo el sorteo supletorio, incluyen-
do al mozo Diego Deslinde Desliar.

Prestar cumplimiento á las disposi-
ciones oficiales contenidas en los Bo-
letines de la semana.

Fernán Núñez '29 de Junio de 1901.
—Fernando Carmona.

El anterior acuerdo ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en la se-
sión ordinaria del dia de ayer.

Fernán Núñez 3 de Julio de 1904.—
El Secretorio accidental, José Rodri-
guez.—V.° B.°: El Alcalde, Juan Gó-
mez Torres.

CARPIO
Núm. 1852

Don Antonio Lara Agailar Tablada, Alcalde
constittucional de esta villa

Hago saber: que en cumplimiento
ä lo prevenido en la Real orden de
27 de Junio de 1993, los mozos que
deban ser comprendidos en el alista-
miento para el reemplazo del ejercis
to en el año de 1905, y que intenten
alegar la auseacia .6 ignorado para-
dero de su padre 6 hermanos, se pre-
sentarán en esta Alcaldía dentro del
presente mes para incoar el oportuno
expediente.

Carpio 30 de Junio de 1904.—Anto-
nio Lara.

- Núm. 1860

Hago saber: queterminado el apea •

dice al amillaramiente de la riqueza
inmueble, cultivo y ganadería de es-
te término municipal, para el ano de
1905, se encuentra de manifieste al
público, por el termino de ocho días,
durante los cuales los contribuyentes
en él comprendidos podrán examinar-
lo y presentar las reclamaciones opor-
tunas.

1

 Carpio 30 de Junio de 1901.—Anto-
nio Lara.

MONTILLA
Niim. 1853

Habiendo acordado el Excmo. Ayun-
tamiento de mi presidencia adjudicar
en subasta el servicio de recaudación
de los repartí mientos de consumos,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría municipal, por término de
diez dias, en cumplimiento y para os
efectos prevenidos en el artícu l o 29
de la instrucción de 26 de Abril de
1900.

Montilla 9 de Julio de 1901. —El Al-
calde, Juan 13. Pérez.

Núm. 1854

Terminado el proyecto de reparti-
miento gremial de aceite de to las
clases, queda expuesto al público en
estas Casas Consistoriales, por térmi-
no de ocho días, ä fin de que los inte-
resados puedan examinarlo y formu-
lar por escrito 6 de palabra, hasta

. ei momento del juicio de agravios,
las reclamaciones que juzgaen von-

/ venientes.
Montilla 9 de Julio de 1994. -El Al-

calde, Juan B. Pérez.

ADAMUZ
Núm. 1859

Don Salvador Ealián Sttnchez, Agilite eje-
cutivo nombrado »or este A.37uutamiento
p- rh, la cob .acza de las débhos tí 1 tvor d'A
Pósito de esta villa,

Hago saber: que por esta Agencia
se siguen procedimiento 3 de apremio
y ejecución por débitos ä referido Es-
tablecimiento contra don José Ramón
García, hoy st13 herederos, h ibiendo
sido embargada una finca en este ter-
mino y sitio de Navasoguero, con mil
pies de o dvo; y en virtud ä ignorarse
el domicilio de repetido.; hsreleros,
se les cita y emplaza por medio del
presente para que se-personen en esta
Agencia dentro del plazo de quince
dtas, contados desde la publicación de
este edicto en la Gaceta de Madrid, á
satisfacer los débitos y costas que se
persiguen, pues de lo contrario se pro-
cederá ä la subasta de dicha finca em-
bargada, parándoles con ello el per-
juicio correspondiente.

Adamuz 6 de Julio de 1934.—El
Alcalde, Pedro Escudero.—Salvador
Roldán.

UZGADOS

ciones que crean convenirles, en er
1 expediente posesorio instruido á
i tancia de don Rafael Portero López,1,

para inscribir ä su favor la posesión
de un olivar conocido por el Zaina-
car, al sitio de San Antonio, de esta
término, de cabida de cuatro fanegas
siete celemines y un octavo, y de
una tierra calma al sitio Navilla de
Cortijo Blanco, en este propio termi-
no, de cabida d3 tres fanegas y nueve
celemines, poco más 6 menos, que ad-'
quirió por compra ä doña Eleaa Hi-
dtalgo y García, viuda del don Eluara,
do älolina, y se hallan inscritas en el
Registro de la propiedad de este dis--

! trito ä nombe de sil anterior posee-
dor don José Ca l atraba y Baena, en
pieno dominio, al tomo ciento cincuen-
ta y nueveafolios doscientos veinte y
dos y doscientos cuarenta y uno vuel-
tos, finca seis mil seiscientos ochenta
y nueve y seis mil seiscientos novela-

!

, ta y do;, respectivamente, inscripcio-
nes segundas; apercibidos de que si
no comparecen dentro de dicho tér-
mino les parará el perjuicio ä que ha-
ya lugar en derecho y se m tildaran
cancelar dichas inscripciones y te-
ner por cumplidas las prescripcioaes
del artículo cuatrocientos dos de la,
Ley Hipotecaria.

Dado en Mantilla ä cinco da Julio,
de mil nu.evecientos cuatro. —José;
Vera.—El Actuario, Juan Reina.

CORDOBA
Núm. 1862

Don Alejandra Rodríguez y Silva, Juez de
instrucción de esta ciudad y sa artido.

Por el presente se ruega ä todas las.
autoridades civiles, militares y agen-
tes de la policía judicial, procedan
la busca de un mulo cerrado, más da
la marca, pelo pardo con algunos blan-
cos, reparado da la vista, sin hierro
visible, propiedad da don Luis Man•
so y Montes, que fue sustraído el, dia
nueve de Mayo último de la huerta
llamada da la Reina, muy próxima
esta ciudad, y case de ser habido será.,
puesto ä mi disposición con las perso-
nas en cuyo poder se encuentre si nu
justifican su legítima adquisición.

Dado en Córdoba á nueve de Julio
de mil novecientos cuatro.--Alejandra
Roariguez:y Silva.—E.Sacretaeio, Li-
cenciado Luis Ramírez.

1

MONTILLA
Núm. 18i3

Don José Vs:a y Fredero, Juez de primera
instancia de esta ciudad.

En virtud del presente, se citan á
los derechohabientes da don b.-lluardo
Molina Villalba, así como ä sus her
manos doña Araceli, doña Dolores, do-
na Concepción y dofia.Virtu les Molina
y Villalba, 6 los derechohabientes de
losque hubieren fallecido y los demás
hermanos que los expresados Molina
Villalba pudieran tenor, 6 sus der e-
chohabientes, para quedentro del tér-
mino de diez días, contados desde el
siguiente al de la inserción de este
edicto ea el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, puedan comparecer ante
este Juzgado ä deducir las reclama-

Núm. 1863

Por el presente se cita, llama y em-
plaza ä Pascasío Pérez y Raíz, natu-
ral de Zújar de Basal, provincia de
Granada, de cincuenta años da edad,
viudo, de Ofi3i0 minero, el cual se en-
contraba en esta ciulad en el día
veinte y tres da Junio Catiino, en el
que tuvo una cuestión con Manuel
Leóri Velasco, para que comparezca.
en este Juzgado, calle Rodríguez Sán-
chez número dos, dentro del términ.a
de diez dias ä contar ,desie la inser-
ción del presente en la Gaceta de M'a.
drid, con el fin de recibirle declara-
ción en la causa que instruyo por die-,
paro; apercibido que de no hacerlo
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á nueve de Julia;
de mil novecientos cuatro.—Alejan
dro Rodríguez y Silva.—E1 Secreta
rio, Licenciado Luis Ramírez.
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FUENTE OBEJUNA
Niko. 1864

'.2Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de instruc-
ci . 'a de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se ci-

ta, llama y emplaza, para que den-
tro del termino de diez dias, siguien-
tes al en que aparezca inserta. esta
requisitoria en la Gaceta de .Madrid
y BOLETIN OFICIAL de la provincia,

se presente ante este Juzgado el pro-

,cesado por detito de hurto, Balbino
Marcos Moreno Pedrera, de veinte y
cuatro anos, soltero, h•jo de Floren-
tino y Francisca, natural de Horca-
jo, vecino de Pozoblanco, jornalero,

110 sabe leer ni escribir, es de estatu-
ra baja, color moreno, pelo dorado,
cejas al pelo, nariz fina, boca regu-
lar, con un poco de bigote y barba,
tiene una cicatriz en el lado derecho
de la boca, y viste al estilo de los de
su clase en este país, cuyo paradero
kie ignora, ä responder de los cargos
que le resultan en sumario que ins-
truyo, apercibiéndolo que de no ve
rificarlo, será declarado rebelde, pa-
rándole el perjuicio que haya lugar
con arreglo á Ley.

A la vez requiero ä los señores Jue-
_ces de instrucción, así como á las au-
toridades civiles y militares y agen-
tes de la policía judicial, para que
procedan á la busca y captura de ex-
presado procesado, y en el caso de
ser habido, sea conducido á midispo-
sición á la prisión preventiva de este
partido.

Dada en Fuente Obejuna á siete dé
Julio de mil novecientos cuatro.— Al
fonso Gómez.—E1 Escribano, Andrés
Angel.

Núm. 1868

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, pera que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisito•
na en la Gaceta de Madrid y BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, se presen-
te ante este Juzgado et procesado por
delito de hurto Balbino Marcos More-
no Pedrera, de veinte y cuatro años,
soltero, hijo de Florentino y Francis-
ca, natural de Horcajo, vecino de Po-
zoblanco, jornalero, no sabe leer ui
escribir, es de estatura baja, color
moreno, pelo dorado, csjas al pelo,
nariz regular fina, boca regular, con
un poco de bigote y barba, tiene una
cicatriz en el lado derecho de la boca
y viste al estilo de los de su clase en
este pais, cuyo paradero se ignora, á
responder de los cargos que le resul-
tan en sumario que instruyo, aperci-
biéndole que de no verificarlo será
declarado rebelde, parándole los' de.
más perjuicios que haya lugar con
arreglo á Ley.

A la vez requiero á los señores Jue-
ces de instrucción, así como ä las au-
toridades civiles y militares y agen-
tes de la policía judicial, para que
procedan á la busca y captura. de ex-
presado procesado, y en caso de ser
habido, sea conducido ä mi disposi-
ción, á la prisión preventiva de este
partido.

Dada en Fuente Obejuna ä siete de
Julio de mil novecientos cuatro.—Al-
fonso Gómez. —Ei Escribano, Andrés
Angel.

ALMODOVAR DEL CAMPO

Núm. 1850

Don José López Pelegrin y Tavira, Juez de
instrucción de este partido.
Por la presente se cita y llama ä

dos sujetos de las señas que al final se
expresarán, que el día veinte y cua-
tro de julio último, y sobre las cinco
de la tarde, pasaron montados en una
ye gua pelo castaño claro, un poco
estrecha de brazos, alzada unos tres
dedos sobre la marca, raza andaluza,
por la puerta de las casas de la venta
de la Inés, distante como una legua
de las minas del Horcajo, con direc-
ción al puerto de Mochuelos, para
que dentro del termino de diez dias á
contar desde que este edicto aparez•
ca inserto en la Gaceta de Madrid, se
presenten en este Juzgado al objeto de
recibirles declaración en este suma-
rio que me hallo instruyendo sobre
hurto de una mula áSantiago Alarcón,
cuyas señas son: de siete ä ocho años,
pelo castaño oscuro, alzada rayana ä
la marca, bregada por la barriga y
bozalba enr claro, cenceña, larga y
bien formada, que desapareció de di.
chas casas la tarde del día veinte y
cinco de referido Junio; previniéndo-
les que de no comparecer les parará
el perjuicio consiguiente.

A propio tiempo ruego y encargo
á todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y agentes de la poli-
ciajudicsal , procedan por cuantos me•
dios estén á st.1 alcance á llevar á
efecto las citaciones que se interesa,
así como á la busca y captura del 134-
moviente hurtado, poniéndolo, caso
de ser liabido, ä mi disposición, con
las personas en cuyo poder se encuen-
tre, si no justifican su legítima proce-
dencia.

Dado en Almodóvar del Campo á
ocho de Julio de mil novecientos cua-
tro.—José López Pelegrín y Tavira.
P. S. M., Indatecio Gil.

Señas de los sujetos

, Uno de ellos coMo de veinte y cin-
co treinta años, con bigote negro pe
queño y sombrero claro, estatura re-
gular y bastante grueso; viste panta-
lón de pana y chaqueta clara.

Otro como de diez y seis ä diez y
ocho arios, de estatura regular, algo
recio; lleva sombrero claro y parece
ser hermano del anterior.

PRIEGO DE CÓRDOBA
Nitna. 1851

Don Julio Rod r íguez Conteras, Juez de
instrucción de esta cittd ,id y su pando.
Por la presente requisitoria y en

nombre de S. M, el REY don Alfonso
XIII (q. D. g.) exhorto, requiero, pi-
do y encargo á todas las autoridades
civiles y militares y agentes de la po-
licía judicial, procedan ä la busca,
prisión y remisión ä esta cárcel de
partido do las procesadas María de
los Dolores García Pérez y Carmen
Martínez Almansa, la primera de cin-
cuenta años de edad, hija de Juan y

de Eolores, natural de Montilla; y la
segunda de veinte y nueve años de
edad, hija de José y de Rosario, na-
tural de Lucena, ambas solteras y sin
domicilio fijo; cuya prisión se ha de-
cretado por auto de tres del corriente

por no haber cumplido la obligación
de comparecer que tienen constituida

ignorarse sus paraderos.
Al propio tiempo se citan y llaman

lt dichas procesadas para que en el
término de quince dias, contados des-
de la inserción de la presente en los
periódicos oficiales, comparezcan an-
te este Juzgado para la práctica de
las diligencias conducentes, bajo aper-
cibimiento de que si no comparecen
ni son habidas, serán declaradas re-
beldes y les parará el perjuicio á que
haya lugar; pues así lo tengo acorda-
do en el sumario que contra las mis-
mas instruyo por el delito de hurto.

Dado en Priego de Córdoba ä chis
ca de Julio de mil novecientos cuatro.
—Julio Rodriguez,—Por mandado de
S. S., Francisco del Puerto.

SECCION DE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial Ô particulaa publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-

cadencia, se insertan á continua-
ción varios artículos del Real de-
cretee de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la. obliga-
ción del rernatante de pagar los
anuncios, honorarios devengados

suplementes adelantados por el
Notario 6 Notarios que autoricen
la subasta, escrituras,- y en gene-
ral, tecla clase de gastos que oca-
sione laeuk.,asta y formalización
del contrato.

Art. 9.0 El anuncio habrá de
contener los pliegos de condicio•
nos del contrato, siempre que la
cuantía total de éste exceda de
50.000 pesetas.

Art. 23. La: Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al N-
tari ó _Notarios que autoricen
las subastas, los • derecho3 por
ellos devengados y los suplemen-
tos -adelantados por los mistu
así cómo los derechos de inser-
ción de los anuncios en los pe-
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del reinaZunte, si lo
hubiere, del importe total de lös
referidos -gastos, de cuyo cargo
sen, con arreglo ã lo dispuesto er
la regla an del art. 8.°

Las Corporaciones provincia.
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ins-
trurnento público se exija, sita
que, en el acto de referencia, ex-
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constituíde la fianza
definitiva.

En la imprenta del "Diario de-.,
Córdoba„ Letrados 18, se hallark;;"
de venta:

LOS EXPEDIEN
tes para guardas jurados.

LAS GUIAS
para la compra y venta de cab
lierías.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobr
pagos y sueldos.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelario

REPARTIMIENT
de consumos y lista cobratoria.

JUSTIFICANTES
de revista.

Cédulas de aprenn
de segundo grado, con arreglo
la Instrucción de 26 de Abril d
1900.

1Viodeladión impresa
para las operaciones de quintas.

APENDICE
ä los amillaramientos de rústica
urbana.

REFUNDICION
del Amillaramiento y Apendice d
las riquezas rústica, pecuaria
urbana.

LIBRA.MIE.1.1k1 TOS
con los nuevos impuestos y rt-
cargos.

Listas • de embarqu
con arreglo al últiwo modelo.

. LOS LIBROS
I borradores de Ingresos y Gastos

Mayores Auxiliares y de Caja.

CUENTAS
cde caudales y de ordenación..

_ LOS LIBROS
para la contabili ad municipal:

RECIBOS
paraia cobranza del impuesto de
Consumos.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formacióth

de presupuestos.

RELACIONES
de altas y bajas de matricula, co
sujeción á las prescripeiones vi
gentes.

Padrón vecinal
Imprenta do: DIARIO DE COMOBA.
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